
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, agosto dieciséis de dos mil veintidós  

 

 
En atención a la misiva cursada el 08-08-2022 desde el 

correoinformativoscendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co, infórmese 

al Juzgado Once Civil Municipal de Oralidad de Medellín Ant, 

con destino al Proceso de Liquidación Patrimonial de Beatriz 

Elena Maya Flórez C.C. 32.160.911, allá radicado bajo el 

número 05001-40-03-001-2022-00653-00, que, revisado el 

Sistema de Información Judicial Justicia Siglo XXI, no se halló, 

en este Despacho. proceso alguno seguido contra la citada 

ciudadana.  

 

Remítasele esta providencia a través del correo electrónico 

cmpl11med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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